
Viernes 20 de mayo de 2022                        Sección Segunda Tomo: CCXIII No. 90 

 
 

 

28 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta 
respetuosamente a la Comisión del Agua del Estado de México, como encargada de proporcionar agua en 
bloque a los municipios, comunidades, núcleos de población, organismos, fraccionamientos y particulares 
que lo soliciten, para que dé a conocer a esta Soberanía cuántas solicitudes de abastecimiento del servicio 
ha recibido, cuál es el estatus de ellas y, de ser el caso, por qué no se han atendido favorablemente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta 
respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México para que conforme a sus atribuciones y 
competencias, remitan un informe  acerca de las condiciones actuales en las que se encuentra el servicio 
del suministro de agua potable en sus municipios y de qué manera, de ser el caso, se está atendiendo el 
desabastecimiento.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta 
respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para que, de acuerdo a sus atribuciones 
competencias, administre y preserve el agua para su distribución, asimismo, rinda un informe técnico que 
justifique los problemas de desabastecimiento en el Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la Comisión del Agua del Estado de México, a los 125 
Ayuntamientos del Estado de México y a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), para que, remitan 
respuesta a esta Soberanía Popular. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se solicita a las autoridades exhortadas informar a esta Asamblea de manera 
individual para cumplir cabalmente lo solicitado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los veintiséis días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 
 
SECRETARIAS.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- (RÚBRICA).- DIP. VIRIDIANA FUENTES 
CRUZ.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 
 


